LEY N.º 7846.-
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE 
L E Y:

ARTICULO 1º.-
Impónese el nombre de “Juan Domingo Perón” a la autovía que conectará Rawson con Capital por las ex vías del Ferrocarril San Martín, desde calle Dr. Victoriano Ortega hasta Avenida Córdoba.-

ARTICULO 2º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------0000----------

 


Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los quince días del mes de noviembre del año dos mil siete.-
s.c.
jbs

